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«AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA ' PARCIAL - DE 

ESTATUTOS SOCIALES DE LA 

COMPAÑÍA DURELIT S.A. 

DURELITSA. REE RR RARA ARAS 

    

o, | 4 ys 7 

NS CUANTIA: USD$.900,00 ***** 

_En la ciudad de Guayaquil, Capital de la 

. Provincia del Guayas, República del Ecuador, a 

- los tres días del' mes de: julio del año dos mil 

s ¿nte mí, Abogado: 
t 

Ale Notazi loz Titular. ¡iVigésimo” Quinto - "del 
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25 

26 

para ¿acol Zo PAREÉn peO0uayaquilosscomparecó?* la “señora 

_SYLVIA LECARO'“NATH'DE YANNUZZELLI, a nombre y 

en , representación" de la Compañía  DURELIT 

S.A. , DURELITSA.', en'su calidad de Gerente 

¿General,: quien acredita su intervención con la 

¿Copia de; su nombramiento debidamente inscrito, 

¿el mismo. ..que se encuentra en plena vigencia y 

Se, acompaña a esta escritura como documento 

habilitante, de: estado civil casada, de 

Profesión «Ingeniera Comercial. El 

compareciente Mies .mayor dé edad, de 

nacionalidad .eecuatoriana, con domicilio y 

residencia en. esta ciudad de Guayaquil, con 

capacidad, civil y necesaria para celebrar todo 

acto, o contrato, a quien'de conocerlo doy fe. 

Bien: instruido que fue con el objetos > 

  

  



  

E E E MT O 

crugnas 

que procede como ya queda indicado, para que 

la autorice me presenta la minuta siguiente: 

SEÑOR NOTARIO: Sírvase insertar en el 

Registro de Escrituras Publicas a su cargo una 

, por la cual conste el Aumento de capital y 

Reforma Parcial de Estatutos Sociales de 

DURELIT S.A. DURELITSA, que se otorga al tenor 

* de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

9 INTERVINIENTES.- Interviene en el 

10 otorgamiento. de la presente».Escritura Publica 

11 de Conversión del, Capital; «Aumento de'Capital 

de. estatutos» ¡Sociales de la 
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12 Y Reforma Parcial. 
       

  

  

As A Lita pra ella ls pd 10 no, - 

13 - ¿comañta, : DURELA ; DURELITSATÁS Y Fseñora. MN a 
! . ca Af yá $ dl ota dp ye y pra A 0 so - 

14 "SYLVIA" CES AREGGaAS E 'DeTWANNUZZRELTiYGsrente e 
15 General de (1 mencionada" compañía, 

16 representante Legal de la misma, debidamente 

17 autorizada por la Junta General Universal y 

18 Extraordinaria de Accionistas del dos (2) de 

19 Junio del dos mil (2000), según consta del 

20 Acta que se acompaña para su inserciones la 

  

21 presente Escritura Publica. SEGUNDA: 

22 ANTECEDENTES. -, DOS.UNO. - Mediante Escritura 

23 Pública autorizada por el Notario Cuarto del 

24 Cantón Guayaquil, Doctor. Alberto Bobadilla, 

25 el diez (10) de Julio de mil novecientos 

26 noventa y. seis (1996). e .inscrita en el 

27 Registro Mercantil el diecinueve (19) de” 

    
28, +Agosto del mismo año, se. constituyo Ya, 
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1 Compañía DURELIT S.A. DURELITSA, con un 

2 Capital Social de CINCO MILLONES DE SUCRES; 

3 DOS. DOS.- La Junta General Universal y 

4 Extraordinaria de Accionistas de la Compañía 

- 5  DURELIT S.A. DURELITSA, en su sesión celebrada 

6 el dos (2) de Junio del dos mil (2000), entre 

7 otras cosas, resolvió por unanimidad de votos, 

8 lo siguiente: a) Aprobar la conversión del 

9 Capital de la Compañía DURELIT S.A. DURELITSA, 

10 del valor nominal actual en sucres al valor 

11 nominal en dólares, de conformidad con lo 

12 establecido en la Resolución numero cero cero 

13 punto Q punto IJ punto cero cero ocho del 

14 veinticuatro (24) de Abril del año Dos mil 

15 (2000), publicada en el Registro oficial 

16 numero sesenta y nueve (69) del tres (3) de 

17 Mayo del año Dos mil (2000), que contiene las 

18 Normas de Aplicación de las Reformas a la Ley 

19 de Compañías introducidas por la Ley para la 

20 Transformación Económica del Ecuador, por lo 

21 [que el capital actual de la compañía DURELIT 

22 5.2. DURBESTSA, quezes de CINCO MILLONES DE 
23 “SUCRES, '(S/.5000.000,00) dividido en Cinco 

24 mil acciones (5000) ordinarias y nominativas 

  

   25 . de mil sucres c , Que a vez realizada 

26 la conversión/al tipo dg c io de veinticinco 

27 mil sucres .25.000) este representa la ¡ 

28 cantidad de DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESPADOS . / 
E   



OA» DE 

UNIDOS DE AMÉRICA, dividido en Cinco mil 

acciones ordinarias y nominativas de cuatro 

centavos de dólar (USD$0.04) cada una. b) 

Aprobar el Aumento de capital Suscrito de la 

- compañía Anónima DURELIT S.A. DURELITSA, de 

CINCO' MILLONES DE SUCRES, (S/.5000.000,00) 

convertidos en DOSCIENTOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD$200)7 a MIL 

9 CIEN DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

10 (USD$1.100), y Aumentar el Capital Autorizado 

11 a DOS MIL DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

12 UNIDOS DE AMÉRICA+*fkUSDS2.200), y Reforma 

13 Parcialmente sus Estatutos Sociales; y, C) 

SI
 

E 

  

1 Autorizar a la Señora. Sylvia Lecaro Nath de 

15 Yannuzzelli Gerente General de la Compañía 

16 para que en su Calidad de tal, realice los 

17 tramites necesarios y proceda a celebrar y , 

18 suscribir la correspondiente escritura 

19 pública. TERCERA: DECLARACIONES.- La Señora 

20 Sylvia Lecaro Nath de Yannuzzelli, Gerente 

21 General de la compañía DURELIT S.A. DURELITSA, 

22 hace las siguientes declaraciones 

  

23 correspondiente al Aumento de Capital y 

24 Reforma Parcial de los Estatutos Sociales de 

25, la Compañía: UNO.- Que el capital suscrito 

26 de la Compañía se aumenta de CINCO MILLONES DE 

27 SUCRES (S/5“000.000,00) convertidos en 

28 DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
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AMÉRICA . (USD$200) a MIL CIEN DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD$1.100), por la 

emisión de tres (3) nuevas acciones ordinarias 

y nominativas de Trescientos dólares (USDS$300) 

Cada una, numeradas del Cinco mil uno al Cinco 

mil tres.(5001-5003). DOS.- El Capital 

autorizado de la Compañía se fija en DOS MIL 

DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

9 AMÉRICA (USD$2.200). TRES.- Las Actuales 

10 accionistas han suscrito las nuevas acciones 

1 

2 

3 

4 

OS gr 

6 

7 

8 

11 en proporción a lo acordado por ellas en la 

12 Junta General del dos (2) de Junio del Dos mil 

13 (2000) de modo que la suscripción de la 

14 totalidad de las nuevas acciones en el capital 

15 suscrito -.de la compañía, la suscriben las 

16 Señoras Patricia Lecaro Vernimmen de 

17 Baquerizo, Gloria Lecaro Nath de Crespó y 

18 Sylvia Lecaro Nath de Yannuzzelli, esto es, 

19 una nueva acción de TRESCIENTOS DÓLARES DE 

20 LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD$300)cada 

21 una de ellas. CUATRO.- El pago de las tres 

22 nuevas acciones ordinarias y nominativas de 

23 TRESCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

24 AMÉRICA (USD$300) cada una de ellas suscritas, 

N 25 y que corresponden al Aumento de Capital se 

26 realiza mediante el pago de NOVECIENTOS 

27 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
28  (USD$900) y de acuerdo a lo ostastecidó en ez 

A 
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Acta. CINCO.- Que los Estatutos Sociales de 

la Compañía han quedado reformados 

parcialmente en la forma que consta en la 

mencionada Acta de Junta General Universal y 

Extraordinaria de Accionistas del dos (2) de 

Junio del dos mil (2000), que se incorpora 

como parte integrante de la presente Escritura 

pública. CUARTA: DECLARACIÓN JURAMENTADA.- 

La Señora Sylvia Lecaro Nath de Yannuzzelli, 

Gerente General de la Compañía declara bajo 

juramento, que el Aumento de Capital de la 

compañía DURELIT S.A. DURELITSA, acordado en 

la Junta General celebrada el dos (2) de Junio 

del dos mil (2000) esta correctamente 

integrado y pagado en un veinte y cinco por 

ciento (25%), el setenta y cinco por ciento 

(75%) restante se lo pagara a dos años plazo. 

QUINTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- UNO.- 

Nombramiento de la Señora. Sylvia Lecaro Nath 

de Yamnmuzzelli, Gerente General de la compañía 

, DOS.- Acta de Junta General Universal y 

Extraordinaria de Accionistas de la Compañía 

DURELIT S.A. DURELITSA celebrada el dos (2) de 

- Junio del Dos mil. (2000) Agregue usted, Señor 

Notario las demás cláusulas de estilo 

necesarias para la plena validez de esta 

Escritura. (firma ilegible) DOCTOR LUIS 

.BAQUERIZO VERNAZA, ABOGADO. Registro 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL” Y” EXTRAORDINARIA "DE 
ACCIONISTAS DE'LA:COMPAÑÍA:DURELIT S.A. DURELITSA, CELEBRADA "EL DOS DE JUNIO DEL. DOS MIL. a 

IES HIS Moo ota ES 5 

¿En la ciudad de Guayaquil, 'a los dos días del mes de y Junio del Dos mil, alas 

once de la mañana, en la oficina ubicada en la "Ciudadela ' 'Vernaza' “Norte, : 

manzana" dote, solar” veint unos ise relunió” la “Junta General Universal y 

Extraordinaria de Accionistas de la Compañía DURELIT S.A. DURELITSA al 

tenor de lo “dispuesto en él Añlcllo * 533 dé'la tey' de Compañías” Actúa' como 
4 np 

: Presidenta a titular Sra" Patricia Lecaro' Verhimmen de “Baquerizo y como. 
Ara AA ns UN a 1 mir A rs: + LE 

Secretaria la Gerente la' Sra. Sylvia Lecaro Ne áth de 'Vannúzzeli. La Presidenta” 
at Mania, 04 nn co laos br ea E lisa Leda coihsrar, 3 A 

dispone que la Gerente-Secretaria cúmpla” con 16 dispuesto en el Artículo 239 
od Só le RR ; EDF, , ! cage 

de la. Ley de Compañias y qué” proceda" a dar lectura a la lista de “accionistas” 
+ Ú A e ! pr3 DATO did 

concurrentes” Lá Secrélaria forma ERá pédicrto 2ONEndól 616 comia tista' dé 158 
Y* sara mibe 2anolass Us opio na Ne far egiar” 2nid anhoto 7 o al 

asistentes, coh la constancia de las acciones que lepresentan. “el valor pagado 
As sle7 cri bh 2916ióh ah eovehiso 01809 0183 00m sl, pin 

de ellas y los “votos. que es” esrtespondan, tesulande qúe asisten as a 
Df ” e Pa ño 4 no 0 TE meme Eh; rs : A? 

siguientes: stas. Patricia Uecáro VefimMmen “de "Baquerizó * y “Sylvia 'Lecaro " 
sigadrgad e eb iciuit slngbiss:3 e GS isa sl Aro] eli] fan ss, hato Ca; 

Nath dé Yahnuzzell, propietarias e Mil 'sciscientas sesenta y siete acciones 
basar Ley : * Ae li 30 Brana E? 

ordinarias” y PAS minálivas de Uh: "mil Suéres calia una de Basa Sra? Abogada >" 
Ciápits cana Her GO a ctbrdh. CIO IO A A e, OR ¿IMA ao 

Gloria Lecaro Nath de despo: "propietaria de Mil seiscientás “sesenta z sels 

Cr a tas el pDecdasi soy sn oyo 60 oba) atajo Bn rbd ss Ps 
* “acciones ordinarias y nominalivas de Un Mil Sucres cada una de ellas. Cada”. 

f DNA Eo 21 ales M0 an 1) Pet FO e : LA A biie, 

acción de Un "mil 'súcres tiéne derecho. a un voto 8h" proporción a 3 su valor 
ERAS RÁ ab y En ado corria a iia 

pagado. Todas Y cada ia E e as están Paga las” en su Hotalidad* las : 
VA st e ARPA ATA 

“accionistas reuñidas teptésentán Pica + mi acciones “orainarias” y 'nominativas”" 
pa me 11 Pair mp o E fa Pay q mi 600! y " sm garooar Ti; SE $ 

de Un mil sucres cada una de ellas. que es la totalidad! del capital sliscritd' y 
fr as om EU Bel o TE añ 4 Si Er, rá s £ 

pagado de la Compañta: Comprobado el'qúérim légab* la Présidenta decl ara 
la ROA Cu DOY Mia TON ds 

formalmente constituida la 'Junta General, “los accionistas" presentes” deciden; 
di CO t 2 2 PP Y 0 lag al; cepas > 

por unanimidad; lratár sobre. iEiguiénte “Y vd en el Dia» PUNTO" UNó:-"" 
pl Má 22 anbiril anbeio ld api as DUICA ira e OA 

Aprobar la donvetsión "del" Capital dé la cia del válor hominal actual' en. . 
tan en MASA t £ ny pa Ae atado; yd 

sucres al Valor nominal en dólares. PUNTO OS 2 probación del ri    or pgobjan pas II ñ 
Capital 'Suscrito > de la Compañía; Aumento él capital Autorizado? 7) 

SAGE SL IIS MUA sh oj9ayo1a 15 691995 Ie19dil9b e 16008 Sh cp h Se 
EA : 

uti: OÍ ciao E6l sl bene El Sh esbifliaidodbj cen dan ¿Say Pa 
L Le 

7 Ss 
A 2 Fóy 

Na,
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Autorización al Gerente de la Compañía para que intervenga en los trámites y 

suscilba la apura blica correspandiente JANINIO ATALL 30 ÁTOA 

La Presidónta Mispdñd14ds Ye eñtio Ti 43 bie ransoBrevel PUNTOLUNOS!vCon: 2: 
IES 

relación al Primer Punto del Orden del Día, 1 anta de Acciónistas, por ” 

unanimidad de votos, resolvió aprobar la conversión del Capital de la 

compañia PRESO RUBENTTO, del valor Sa minal acjuel en, su nr A e 
valor_ppgyinal.en dájares, de, conformidad con lo establecido, en la Resglución X 

00.10 0841 velnipualro da Abri, del. Dos, mil, Publicada en el Registro MUA su 
0 SALSAS JR VEYO AS Pos a que. sontienp des Normas de Aplicacióp, 98... 
a ema Pig Ago soe las y introducidas, ¡Bolo E pe: a. : 
oferón sognómica del ARA. 29 JO Sa gel Capital, qctual. de ¡a mu 

. compaóla RYRELI E. A RRREUTSA y qu 854 SUBO, JEOYES,2E 9 

SURE ANAAS AY SI0so que erroneo diras. y. J9minalivas Je, Un ams 
Ra qun Ena de ón o SADO Pe 
Velnfisino uN 9 018S ERE ISRARSSne da guna Er ROSEIENIOS DO ARES o. 
de e ato e Agsica, Sividido, so Sinso mil aselo 8, oras Y, >1e8 
compar de SE BUS IO OOO astares de los Estados 
Unidas er Ansa ARO PINTO, DOS, CR ssp ón aL Segundo. Puno, 0 
del Or5o. del Qe ¿mA a, ra a Ra e ALO MRa ra Yao 
APA A es, Beg8 Sade gun enter al.Sapilal Suso de la AAMARÑla. Me Rioro 

de GINCO MIN ONES A SYE da 0 sn Inco. sl agclones ordinarias... 
y nf ringlivas de SA VS e sad 03 02. QUe UNO NPZ. hi ada, laa nerióN 

al URg,de,samg,qg.Heinlcino, mp, Pero o. ¿Eb EN O, áste NP rasenta 2. van 

cantidad de ORRPENTES OLER es a Estats inipos de América 98... 
ua dr MI RENROHARES. de, los Estados Unidos. de America, tanto. PAra >. 
cumpli ¡580 MAAYyas ¡Sibnesiriooos, legales respedo ques monos, de, BS, 6, 
SociateAgS ¿ANAL? «21L SOTO, LOMUÍen ZA, $98 le, Compañía queja, 

A CON 
capital furia ro de. o BR! mp simio ARra 91 $e fa, Pr, DOS, MIL wú 

DOSCIENTOS RQHARER ados, Eslades Ynidot. de AMET AUYOnAÍa 7 
de PAL OEMRLO Star NO Sresia de, Aumento de pola. 
y RETO RA de EUR SOCIA O. SREgI0S EPralergión del. 
Junta, «bles de entrar a deliberar acerca del Proyecto de Aumento de Capital, 

a po las accionistas, propietarias de la totalidad de las acciones, señoras: Patricia 
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Lecaro Vernimmen de Baquerizo, Sylvia Lecaro Nath de Yannuzzelli y Ab. 

Gloria Lecaros Nath desCrespo: manifiestan: que) em eliCapital :Suscrito) de da". :<- 

-Compañleslas dos: primeras tienermunoacciónsmascconirelación: a da lercera;;.oi: 

: "que convertidosódiCapital a dólerts?deldossEstados! Unidos1dezA mérica; equivale +0! 

a untotal:ide aceforesiporbuaqmunto depSesentea) y. seis ieon. sesenta y ocho! i 

dólares idtstos Estados Unidozsd8rAm éricascadasuna) ¡yea Ab. Gloria 'Lecaro de" >: 

“Crespo! por Sesentapy sets comsesentaiy*cuátrocdólares dedos Estados-Unidos:011i > 

de Añética:s No obstánte, las: tres; “de: mutuosacuerdo;taceptan yoriconvienen. ¡: 

que é6lAuménto de Cápitalsse hagasenspartes iguales pesto! es; dividido parailas -<' 

treseiSegntra aideliberarssobre“el Proyettg de Aumentoide Capital:presentado;' :.: 

. dantvicomdTesultadó queolá: Junta:General por unanimidad; resuelve: >IUNO:;::1- 

Aunténtaro ef Gapita+ Suscrito 2deiAal ¿Compañiálide CINCO: +“ MILLONES DE -::¿ 

0 *  SUCRESque devacuerdo: y lasconVersión aprobada: del:Capital cámaucres:a:::s, 

dólares ¿dec tosivEstados:>Unidosó ide América) equivale 29 >>DOSCIENTO61:». 

DOLARES ¡dello Estadasstítidos de :América' MAL ICEEN-DOLARES deslos) 155 

Estados Unidos. des América rrediaritestdiemisión ide Tresbnuevastaceiones < 7 

ordinarids yo ndmihialivasiqdó Trescientos odóleses lide dosi Estados) Unidostide ivi: : 

"  .  Améniées!icidacuná, AUÑérAdEs AeTICIAGE MN urió A CINcOsimitrtres. se DOS¿n00: 

Aumehtals:el 'CapifejuA utorzadodesitaistompañinoy fijarlosemrdDOS:: Mili: 

DOSCIENTOS DOPARES: de dos Estados ¡Winidosidde (América. TRES5! Dejans.i' 

expresado nstandiar qué todos tograccionistás nambustritocia totalidad, de'itas::") 

nuevas ¡actiones! córrespondientessal Auñento!aié Dapitalsien:proporción a:10. 1? 

acordado pon isltásier da presentelsiunta «General, listo bsiien tres «partes -;:; 

7 igualés ? CUATRO A probarlo liguiente +istaii de sustriptores.olrSras.iPatriciacinsi 

| .Lectifo Vetnimittore del Baquerizó, ¿Abogada sGloriastécaro Nath we: ¡Crespo;> :: 

| SylviWISEeraró sNatHe des: anmnuzzellis totias: de dmaciónalidads Ecuatorianas”. 

suscrib8nocádarura, una?noévazacción sórdinariacyimominativa de Trescientos 155 

dólares dedos EstadossUnidds de: América. CINCO.siQue elpago:de las Tres >: 

nueVas (ace lones:sustritadrgdescoftesponderi ahA umento de Capital; se efectúa::111: 

de lassiguiente"maánbra:: enveinte se cirito. por:tiento; ¡esto es, laiicantidad:de : 

Doscientos veinte y cinco dólares de los Estados Unidos: de<Américajitn 3 E 

nunfBratidy-obbst id porciento Testántey esto:esy Seiscientos: setenta? 1 

y cinco9:dólares Ye'fosiEstadusoUhidosode “Añérica a :dós años plazo, yde: da ON 

siguiente manera: Las Sras. Patricia Lecaro Vernimmen de Baqué brizo, 

       



Abogada Gloria:Lecaro-Nath de: Crespo y Sylvia"Lecaro Nath de Yannuzzelli, 

pagan por una nueva: acción :ordinaria y nominativa«de Trescientos dólares de 

los Estados Unidos de-América'la:cantidad de: Setenta y cinco dólares delos : 

Estados. Unidos de- América, cada. una,..que corresponde» al.veinte y cinco. por... - 

ciento en: numerario; yfel- saldo, :esto:.es,: ta: cantidad» de' Doscientos veinte y : 

cinco: dólares de. tos Estados Unidos: de América,«cada una, que corresponde : 

al setenta y cinco por. ciento restante, a.dos años.plaza, contados a partir de la 

fecha de inscripción de. la: presente-Escritura Pública en: el Registro Mercantil. 

SEIS:i+ Reformar parcialmente: los: Estatutos ' Sociales. .de: la Compañía 

sustitwyendo «el Artículo, Quinto::por eli:sigtiente:: "Artículo: Quinto: El Capital 

Suscrito dela compañía'es de MIL CIEN:DOLARES de los: Estados Unidos de”. 

América dividido.en;:Cincó. misacciones: ordinarias: y nominativas de, cuatro.' 

centavos de dólar. :de los Estados Unidos de América cada Una, numeradas del : : 

cero: cera unozialiCinco mil y ¡des tres saceiones: ordinarias» y -nominativas; de: .:. 

Trescientos: dólares:de dos Bstadosi Ainidossde: Américoicada una, «numeradas: : +. 

del Cinco + mil: uno: ¡al Linco «vil tres sinclusive:s- «Ek Capital. Autorizado dela... 

, "compañía se:Aumenta a:DOS MIL DOSCIENTOS.DOLARES de: los: Estados. .- * 

Unidos: de (América: Lia Junta. General des Accionistas; puede;.en cualquier: 

tiempo. autorizar el Aumento del«Capital«Suscrito y eb Capital: Autorizado, de Ja ..:: 

«Compañía, rrumpliéndose las: formalidades: legales para; el: efecto 27: : 

Autorizar ada: Spa: .SylviaiLégaro Math'de ¡Y.annuzzeHi; Gerente de le:Compañía; -;.. 

para que:en:su calidad de:tal, ¡proceda a'celebrar la. correspondiente Escritura: ».. 

Pública: de: Aumento. de: Capital: y Refarma Parcial de.Jos; EstatutossSociales de... 

la Compañía, y ¡pará que inte:venga ¡en:yfodos losactos: necesarios, para su. 

completa: legalización::;No: habiendo otro asunto; de: que: tratar,!1a Presidenta - c 

concedezun receso para;la:ciaboración. de ¡la presente:Arta, hecho; la cual.se. .;;. 

reinstala Ja! sesión: y'> se:(da dectura a Jas misma, -laique. es: 'aprobada por-:;.-. 

unanimidad y: sin:observaciones; con Jo» que: la, Presidenta levanta. Ja sesión. a., .. 

las doce.:del día de la:mismaifecha,: firmando: para; constancia: todas .las. -.:. 

accionistas:presenteszobinu =obsjiaZl +0l 9h 291810) MIN) Y AG CcONpera td , 

f) Srá.Patricia: Lecára: V:.de:Baquerizo; Presidenta; Sra, Sylvia Lecaro¡Nat)h:...; 

Su de Ybnnuzzellis6 erente-Secretaria;:f).Abogada-Gloria.Lecaro.Nath de: Crespo... - .. 

CUBA O ESTAS 05 
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Agosto 12 de 1,997 

Señora 

SYLVIA LECARO DE YANNUZZELLI 
Ciudad.- 

u De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañia 
r DURELIT S.A. DURELITSA, en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo 

el acierto de elegirla a usted GERENTE GENERAL de la misma, por un 

" período de CINCO años, siendo sus funciones las que constan en los 
A Estatutos Sociales de ésta. Reemplaza usted a la Señora Patricia Tapia 

Defaz., 
, t 

, En el ejercicio de su cargo, usted ejercerá sin el concurso de ningún 

otro funcionario, la representación legal, judicial y extrajudicial 
de la Compañía, 

Los Estatutos Sociales referidos, constan en la Escritura Pública otor-  - 
gada ante el Notario Cuarto del Cantón Guayaquil, Doctor Alberto Bobadi- 
lla Bodero el 10 de Julio de 1996, e inscrita en el Registro Mercantil 
el 19 de Agosto del mismo año. 

Atentamente, 

EN 
————SYLVÍAVLECARO DE YANNUZZEbL: 

? SECRETARIA AD-HOC 

  

     

    

   
   

ACEFTO EL CARGO: En la misma ciudad y fecha que anteceden y parfi ¿consí* . o 
* tancia firmo al pie de la presente razón. 0 y Ao 

, o A EN ., 

:-En la presente fecha queda ineriid eS o 

A As pmbramiento de EEG gazos ara!  Foliols)_ 557.0 .. Registo, Mercantil Y 
nota de este: Membramiento e: E, aa 

PE Eso, del Regietro Mercantil dev226/ “linos/.. Repertor o No EL 25, nl ares 
Y / EE : Se; :archivan los C omprobantes de pago. 

Suayaguit, ¿e Aa Irflerziboz. delo, ] SE o 

AB. HECTOR 1 . ALCIVA 

Registrador Marcantil del 

    

* Impuestos respectivos. . 

            

A A e [e e im 

** HECTOR MIGUEL AL: 
| Renistrador Mercantil del Cantón Guayaquil 

   

   



CERTIFICO: Que la presente Acta de Junta General Universal y Extraordinaria 

. es fiel copia del original que reposa en el archivo correspondiente. 

      

SYLVIA LE: ARO-NATH-DE YANNUZZELLI dr 

Gerente-Secretaria 

     



   

    

00000008 

- 1. número seiscientos setenta. Colegio de 

2. ¡Abogados del Guayas. HASTA AQUÍ LA. MINUTA. - 

3 Es. .copila.- En consecuencia la otorgante se 

4 afirma en el contenido de la preinserta 

5 minuta que autorizo, la misma que se eleva a 

6 Escritura Pública. Quedan agregados a ésta 

7 todos los documentos de Ley. La compareciente 

8 me presentó sus respectivos documentos de 

9 ¡identificación personal. Leída que fue la 

10 presente Escritura Pública, por mí el Notario, 

11 de principio a fin y en alta voz, a la 

12 otorgante, ésta la aprueba en todas y cada una 

13 de sus partes, se afirma, ratifica y firma en 

14 unidad de acto, conmigo el notario; de todo lo 

15 cual, DOY FE. 

16 

17 

18 

19 

20—$S O NATH DE YANNUZZELLI 

21 C.C. 0906339536 

22 POR DURELIT S.A. 

23 R.U.C. 0991360913001 

24 

25 EL NOTARIO 

| Aldea d Y 35% 27 ISITA PALA fo Lo : 

28 ABÓGADO IVOLE ZURITA ZAMBRANO:   



GO ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE PRIMER TESTIMONIO DE LA 

ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA PARCIAL 

DE ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑÍA DURELIT S.A. DURELITSA- 

QUE ANTECEDE, QUE SELLO, FIRMO Y RUBRICO, EN LA CIUDAD DE 

GUAY AQUIL,EN LA MISMA FECHA DE SU OTORGAMIENTO. - 

UA A Y 

   
RAZÓN: TOME NOTA AL MARGEN DE LA MAIRIZ DE LA ESCRUURA 

PUBLICA DE FECHA 3 DE JULIO DEL 2000, QUE CONHENE LA ESCREULURA 

PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA PARCIAL — DE 

ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑÍA DURELI1 S.A. VURELLISA EL 

CONTENIDO DE LA RESOLUCIÓN No. 00-G-1J-00041%9 VEL INTENDENTE 

  

JURIDICO DE LA OFICINA DE GUAYAQUIL, DE LA SUPERINTENDENCIA DE 

COMPAÑÍAS DE FECHA 18 DE AGOSTO LEL 2000.- GUAYAQUIL, 

VEINTITRES DE AGOSTO DEL DOS MIL.- 

 



a. 

NOTARIA 
CUARTA 

DEL CANTON 

  

Dr. Alberto 
Bobadilla Bodero 
NOTARIO 

    

00000009 

RAZON: El doctor ALBERTO BOBADILLA BODERO, Notario Cuarto del 
Cantón Guayaquil, en uso de sus facultades legales de que se encuentra investido, 
DA FE, de que se ha tomado nota la margen de la matríz de fecha 31 de 
Diciembrende 1968 de lo dispuesto en la Resolución No. 00-G-IJ-0004185 dictada 
por el Intendente Jurídico de la Oficina de Guayaquil, de la Superintendencia de 

Compañífs] de 18 de Agosto del 2000, en el que ha sido apfobada la Conversión 
del capi e la Compañía DURELIT S.A. DURELITSA, el Aumento de Capital 

y la Refoyma de los Estatutos, conforme al contenidg de la escritura pública que 
antecede 

Guayaquil, 244e Agosto del 2000 

Yr, Alberto Bobadilla Bodero 

Notario Cuarto de Guayaquil



  

  

1..- En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N%00-G-1J- 

0o04155-aletada por el INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA de 

uayaquil, el diez y ocho de Agosto"del-dos"mil, queda inscrita la 

presente escrífiira, la misma que contiene la Conversión del 

Capital, la Fijación del Capital Autorizado, el Aumento del Capital    

Repertorio.- 2.- Certifico: Que con fecha de hoy, he archivado 

una copia auténtica de esta escritura, en cumplimiento de lo 

  

dispuesto en el Decreto 733 dictado por el Presidente de la 

República el 22 de Agosto de 1.975, publicado en el Registro 

Oficial número 878 del 29 de Agosto de 1975.- 3.- Certifico: Que . 

con fecha de hoy: se efectuó una anotación del contenido de esta 

escritura, al margen de la inscripción respectiva.- Guayaquil, 

treinta de Agosto del dos mil.- 

DRA. KATIA MURRIETA WONG 

REGISTRADORA MERCANTIL ENCARGADA 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
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